
21679 RESOLUCION de 28 de junio de 1982, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por «Constructora Asturiana, 
Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia, dictada con fecha 12 de 
abril de 1982 por la Audiencia Nacional en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 42.199, promovido por «Construc
tora Asturiana, S. A.», sobre sanción de multa por falta de 
medidas de seguridad, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Marcos Fortín, en nombre y representación de "Cons
tructora Asturiana, S. A.", contra la resolución del Ministerio 
de Trabajo de veintinueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta, que desestimó el recurso de alzada formulado contra 
la dictada por la Dirección General de Trabajo el dos de junio 
de mil novecientos ochenta, que impuso a la recurrente una 
sanción de ciento una mil pesetas por infracción de la Orde
nanza de. Seguridad e Higiene del Trabajo; y todo ello sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid, 28 de junio de 1982 —El Director general. José María 
García Oyaregui.

21680 RESOLUCION de 28 de junio de 1982, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por Confederación Nacional 
del Trabajo.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de 
febrero de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 12.867, promovido por Confederación Nacional del 
Trabajo, sobré protección jurisdiccional de los Derechos Fun
damentales de la Persona, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Sindicato 
Confederación Nacional del Trabajo (C. N. T.) contra la deses
timación presunta de la petición formulada el dieciséis de junio 
de mil novecientos ochenta y uno a la Administración de que 
se declarase la nulidad de todas las cesiones de locales proce
dentes de la extinguida Organización Sindical a favor de otras 
Centrales Sindicales, debemos declarar y declaramos dichos 
actos ajustados a derecho en cuanto, exclusivamente, a los 
motivos de impugnación articulados al amparo de la especial 
protección procesal del derecho de libertad sindical, y, en con
secuencia, absolvemos a la Administración demandada, conde
nando al demandante en las costas procesales.»

Madrid, 28 de junio de 1982.—El Director general. José Ma
ría García Oyaregui.

21681 RESOLUCION de 6 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Vidrierías Españolas, Vicasa, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo, de ámbito 
interprovincial, de la Empresa «Vidrierías Españolas, Vicasa, 
Sociedad Anónima», que fue remitido a esta Dirección General, 
y suscrito por la representación social y económica de los Cení- 
tros, domicilio social y Delegaciones Comerciales el día 16 de 
junio de 1982, a cuyo texto se unían los documentos especifica- 
dos en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores, 

Esta Dirección General.de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro do Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 6 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Representante legal de la Empresa y los trabajadores en la Co
misión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Vidrierías Española, Vicasa, S. A.».


